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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de Madera de la
provincia de Cáceres, sobre revisión salarial y
calendario laboral. Expte.: 8/2003.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Madera de la provincia de Cáceres, sobre revisión salarial
y calendario laboral, con Código Informático 1000765, de ámbito
Provincial, suscrito el 23-1-2003, entre representantes de las empresas
del sector, en representación de una parte, y por los representantes
de los trabajadores de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2.c) del Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Real Decreto 642/1995, de 21
de abril, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-05-1995); Decre-
to del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, por el que se asignan
competencias a la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto
6/2000 de 8 de febrero, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996
de 19 de febrero, sobre distribución de competencia en materia labo-
ral (D.O.E. 27-02-1996); esta Dirección General de Trabajo de la
Consejería del mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 10 de febrero de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO 
DE LA MADERA PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 11:00 horas del día 23 de enero de 2003,
se reúnen en los salones de reuniones de la Unión General de
Trabajadores los miembros de la comisión paritaria del convenio
colectivo de la madera para la provincia de Cáceres.

En virtud de lo acordado en la Comisión Paritaria del convenio
nacional, se procede a la revisión salarial pactada en el convenio
de 2002, que se traduce en una paga extra a recibir, sólo por este
año, durante el mes de febrero de 2003, por todos los trabajadores
del sector, equivalente al 2% del salario anual de 2001, generada
por la diferencia entre el IPC real de 2002 del 4% y el previsto
por el gobierno para este año que se estableció en el 2%.

Los trabajadores que no hayan permanecido en la empresa
durante todo el año 2002, recibirán la paga antes referida en
proporción al periodo que hayan permanecido en la misma.

Por otro lado, en virtud de lo dispuesto en el convenio nacional,
se procede a revisar la tabla salarial para el 2003, la cual expe-
rimenta un incremento del IPC previsto por el gobierno (el 2%),
más el 0,75%, sin perjuicio de eventuales revisiones en el próxi-
mo año por desviaciones del IPC real sobre el previsto.

Así se aprueba la tabla revisada del 2002 y la nueva tabla del
convenio para 2003, que se adjuntan como Anexo I. Asimismo, se
aprueba el calendario laboral que regirá en el sector, sin perjuicio
de lo dispuesto en el art. 43 del convenio nacional de la madera.

Así, quedarán como festivos de convenio
21 de abril
2 de mayo
24, 26 y 31 de diciembre.

Un día y medio en las ferias o fiestas mayores de cada localidad,
que se disfrutarán en los días inmediatamente anteriores a los
festivos locales establecidos por cada ayuntamiento.

No obstante en las principales localidades de la provincia, en rela-
ción con el sector, el citado día y medio de descanso por ferias y
fiestas se disfrutará del siguiente modo:

Cáceres: 28 de mayo l/2 jornada y 29 de mayo jornada completa
Plasencia: 4 de junio l/2 jornada y 5 de junio jornada completa
Navalmoral de la Mata: 28 de febrero 1/2 jornada y 3 de marzo
jornada completa.
Hervás: 3 de marzo jornada completa y 12 de septiembre 1/2 jornada.

Si en alguna localidad dichos días resultaran festivos de carácter
local, se disfrutaría el día hábil inmediato anterior o posterior.

Se faculta al secretario del convenio, D. Pedro Rosado Alcántara a
realizar cuantas gestiones sean necesarias para la publicación de
los presentes acuerdos.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:00 horas
del día arriba señalado.

Fdo.: Federación Empresarial Cacereña

Fdo.: MCA-UGT Extremadura
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